
Núm. 144, Viérnes 29 de Mayo del año económico de 1867 á l 8 0 8 . 150 mis. de esc.

DE LA P R O V M A  DE ALBACETE.
Se publica los Limes, Miércoles y Viérnes.— Los suscriíores de es

ta Ciudad pagarán 800 mis. de esc. al mes, y un esc. 200 mis. 
los de fuera, 3 eses, un trimestre, 5 escudos 400 mis. medio año.

Los ammeios particulares que se quieran ifisertar en el lioletin, 
prévia Ucencia del Señor Gobernador, pagarán 50 milésimas 
de escudo por linea.

PARTE OFICIAL.
SECCION DE LA G-AOBTA

DE MADRID.

P B E S ID E r V C IA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M, la Eeina nuestra 
señora ( q. D. g , ) y  su au
gusta Real familia, conti
núan en esta corte, sin no
vedad en su importante 
salud.

REALES DECRRT0S,

De conform idad con lo propuesto 
por mi Consejo de M inistros,

Vengo en re levar del cargo de 
Consejero de Estado á D, José A n 
tonio de Olaneta, quedando salisfer 
cha del celo , lealtad é inteligencia 
con que lo ha desem peñado; decla
rándole cesante con el haber que por 
clasiQcacion le corresponda.

Dado en Palacio  á vein tidós de 
Mayo de m il ochocientos sesenta y 
ocho.

Está ruhricado de la Real mano.

£í Presidente del Consejo de Ministros,
Luis González Brabo .

De con form idad con lo propues
to por m i Consejo de Ministros, 

V en go ,en  re levar dql cargo de 
Consejero de E stado,á  .D- Francisco 
Aynat y Funes, quedando satisfecha 
del celo é in teligencia con que lo ha 
desempeñado, y , en . d isponer que

vu elva  á la  situación de jub ilado en 
que se encontraba al ser nom brado 
para dicho cargo por m i Real decre
to de 40 de Agosto de 4866.

Dado en Pa lacio  á vein tidós de 
M ayo de m il ochocientos sesenta y 
ocho.

E»ilú rubricado de la Real luauo.

El Presidente del Consejo de Ministros,
LUIS GONZALEZ BRABO.

De con form idad con lo propues
to por m i Consejo de .Ministros,

Vengo en nom brar Consejero de 
Estado al Teniente General D. A n 
tonio Blanco y Caslafiola, com o cum- 
prendido en la categoría prim era 
del art. 6 .®  de la ley  orgán ica  del 
Consejo de E.stado, y  en destinarle 
á la Sección de Guerra y  Marina del 
expresado cuerpo.

Dado en Palacio á veintidós de 
Mayo de m il ochocientos sesenta y 
ocho

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,
L uis González Brabo .

De conform idad con lo propues
to. por m i Consejo de M inistros, 

Vengo en nom brar Consejero de 
Estado á D. Tom ás Rodrigue/. Rubí, 
como com prendido en el aiT, 7, ® 
de la ley orgánica del Consejo de 
Estado, y  en destinarle á la Sección 
de Ultramar del expresado cuerpo.

Dado en Palacio á vein tidós de 
Mayo de m il ochocientos sesenta y 
ocho.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,
L uis González Brabo.

De conform idad con lo propues
to por m i Consejo de iMinistros, 

Vengo en nombrar Consejero de 
Estado á 1). Agustín de Perales, co
m o com prendido en el art. 7 .®  de

la ley  orgánica del Consejo de Es
tado, y en destinarle á la Sección 
de Hacienda de l expresado cuerpo.

Dado en Palacio á veintidós de 
Mayo de m il ochocientos sesenta y 
ocho.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,
L uis González Brab o . '

De acuerdo con m i Consejo de 
M inistros,

Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por clasiticacion le 
corresponda, á D José .kisto Madra- 
m any. Gobernador c iv il de la pro
vincia de M urcia; quedando satis
fecha del celo, lealtad é in teligen
cia con que ha desem peñado dicho 
cargo y  proponiéndom e utilizar opor
tunamente sus servicios.

Dado en Palacio a vein tidós de 
Mayo de m il ochocientos sesenta y 
ocho.

Está RUBRICADO d‘e la  Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,
L uis Go.nzalez Brabo .

De acuerdo con m i Consejo de 
M inisiros,

Vengo en nom brar Gobernador 
c iv il de la provincia de Murcia a 
D. Perfecto Manuel de Olalde, que 
lo es de la de A licante.

Dado en Palacio  á veintidós de 
Mayo de m il ochocientos sesenta y 
ocho.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,
L uis González Brabo .

De acuerdo con m i Consejo de 
M inistros,

Vengo en nom brar Gobernador 
c iv il de la prov incia de A licante á 
D. Luciano Marín, Secretario en co
misión del Gobierno de la de Ma
drid.

Dado en Palacio á vein tidós de 
Mayo de m il ochocientos sesenta y 
ocho.

Está rubricado de la Réal mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Luis González Brabo .

Ministerio de la'Grobernacion

R E A L  DECRETO.

Vengo en nom brar Secretario en 
com isión del Gobierno c iv il de la 
prov incia de M adrid á D. José M aría 
A n tequ era , Gobernador de la  de 
Jaén.

Dado en Palacio á vein tidós de 
M ayo de m il ochocientos sesenta y  
ocho.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Gobernación ,
L uis González Brabo .

Subsecrctaria — Sección de Orden 
público.—Negociado i . “

Por el M inisterio de la Guerra 
se d ice al de la Gobernación con 
fecha 6 del actual lo que sigue:

«E x em o  Sr.: E l Sr. M inistro 
de la Guerra d ice h oy  al D irector 
General de A rtille ría  lo siguiente: 
H e dado cuenta á S. M. la Reina 
(q . D. g .) de la com unicación de V. E. 
de 50 del mes próxim o pasado con
sultando sobre la m anera que debe 
m unicionarse á la Guardia rural ó 
con arreglo al artículo 40 del R eg la 
mento de 47 de Agosto de 4857 con
siderándola com o á la G uardia c iv i l 
ó el 41 conceptuándola com o cuer
po suelto no dependiente del ram o 
de Guerra. Enterada S. M. y tenien
do en cuenta que por el artícu lo 
416 del Reglam ento aprobado en 
20 de Febrero ú ltim o, esta p res 
crito que los parques de A rtille r ía  
entreguen á la  Guardia rural el 
armamento y  m uniciones con las
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mism as form alidades y  ba jo  las con- 
d iciohes preven idas para la Guar
d ia c iv il, com o igualm ente que este 
cuerpo tiene una dependencia d i
recta del M inisterio de la Guerra y 
que es conven ien te am inorar los 
gastos que ocasiona a ja s  D ipula- 
ciones p rov in c ia les ‘esta fuerza, ^ú e ' 
si bien x>resla su servk iío  en p a r - ; 
licu lar á las prov incias donde está 
organizada no por eso 'd e ja  al'Esta- 
do en general de repoblar las Ven
tajas que resultan d é la  m ayor se
guridad ind ividual y proteccíon 'de 
la propiedad de que disfrutará el 
país, S. M. se lia  d ignado resol
ver  que la Guardia rural sea con
siderada com o la c iv il para m u - , 
n icionarse, quedando vigente el ar
ticulo 116 del Reglam ento exp re-. 
sado.»

L o  que de Real órden, com u
nicada por el Señor M inistro de la 
Gnbernaeion, traslado á V . -S. para 
su conocim iento y el de la D ipu
tación provincial.

Dios guarde á V . S. muchos 
años. M adrid 12 de M ayo de 1868.

El Subsecretario,
«Vuaa Valero y Soto.

Sr. G obernador de la  p rov incia  d e ...

Ministerio de Fomento,

R E A L  D ECRETO .
Vengo en nom brar D irector g e 

nera l de Obras públicas á Don Juan 
Cavero, que lo és de BeneQeencia y 
Sanidad.

Dado en Palacio á vein tidós de 
M ayo de m il ochocientos sesenta y 
ocho.

£slá rubricado de la Real mano.

El Ministro de Fomento,
Severo Ca t a l in a .

Junta de clases pasivas.

El Excm o. Sr, M inistro de H a
cienda ha com unicado á esta Junta, 
con fecha 26 de Marzo ú ltim o, la 
Real órden siguierite:

«lim o . S r.; La  segunda parte del 
art. 18 de la ley  de Presupuestos 
de 1866, determ ina que los em plea
dos de las diferentes carreras c iv i
les tendrán derecho á ser jub ilados 
por causa de im posib ilidad  fís ica 
notoria: y  al ex ig ir  dicha prescrip 
ción legal la notoriedad de la enun
ciada im posib ilidad fís ica para poder 
obtener por e llo la situación de jub ila
do, surge espontáneamente y  se ind i
ca por sí m ism a la necesidad de per
feccionar con más exqu isita  pre
visión los m edios de prueba esta
b lec idos  para el p rop io fin por 
las Reales órdenes de 25 de D iciem 
bre de 1826 y  25 de Setiem bre de 
1851. En m érito de esto, teniendo 
presente la consulta que sobre el 
particular de que se trata e levó  esa 
Junta á este M in isterio, y  de con
form idad con lo inform ado respecto 
de la m ism a por el consejo de Estado 
en pleno, la Reina (Q. D. G ) se ha 
servido d isponer lo siguiente:

1." A  toda concesión de ju b ila 

ción 'por canisa Me im fp s ib ilid ad  
fís ica de vo fver ál serv ic io  táclivó 
del Estado, procederá la iuslruccion 
de exped iente gubernativo a iú e e l 
Gobernador de la respectiva p rov in 
cia en que se acred ite la  expresada 
iiqpQ,sibilÍdad.

El interesado recurrirá á d i
cha autoridad c iv il expresando su 
condición  oficial y  dom icilio , ^ só- 
lic ilando .para los efectos d é la  párte 
segunda del art. 18 de la ley  de P re 
supuestos de 5 de Agosto de 18R6, 
que se s írva  ordenar el recenYúea- 
m iento ó reconocim ientos facultati
vos que acrediten su estado de im 
posib ilidad física notoria.

3 .” En vista de la expresada 
instancia, el Gobernador de la p ro
v in c ia  designará á su arb itrio  dos 
pro fesores ' 'fácurialivo'S para que 
procedan al reconocim iento del so
licitante, y  certiQquen bajo ju ra -  
■mento acei'-ca d e  la im posib ilidad 
fís ica notoria en que el m ism o pueda 
énconlrárse.

A" E n  las capitales de distrito 
m ilitar el O obérnador c iv il res
pectivo d ir ig irá  conven iente com u
nicación ál Capitán general, á fm 
de que por el Jefe de Sanidad m i
lita r  del d istrito se designe un Profe- 
'sor de l p rop io  cuerpo que reconoz- 
'ca al interesado y  certifique tam - 
¡bien ba jo  ju ram ento respecto de su 
iim posibilidad fís ica notoria.

5 . ’  Los  Gobernadores de las 
'demás prov incias se d irig irán  á la 
autoridad 'superior m ilitar ée las 
■mismas, á fin de que se s irva  nom 
b ra r  un ind ividuo de Sanidad m ili-  
la r ,  ó á falta de ésteun o de los Pro- 
Ifesores honorarios del p rop io Cuer
p o , para que reconozca interesado 
d e 'q u e  s é  tráte, y  certifique igu a l- 
'mente bajo juram ento de la énun 
'ciada im posib ilidad física del m is
mo.

Si en las capitales de p rov incia  
'á que s e re fie fe  el párrafo anterior 
no residiese in d iv idú o  alguno efec
tivo n i honorario del Cuerpo de Sa
nidad m ililaT, la autoridád dé este 
órden lo -exp resará ‘desde lu ego  asi 
al G obernador c iv il.

6 . “ En el caso previsto  en el 
párrafo sOgúndo de !a disposición 
an terior, el Gobernador de la p rov in 
cia, adem ás de la des,igQacion de 
los dos Profesores que determ ina la 
disposición tercera, nom brará por 
separado otro de Jos de la dota
ción del respectivo hospital c iv il 
para que practique el reconocim ien 
to del in teresado, y  certifique asi
m ism o ba jo  juram ento de su im po
s ib ilidad  fís ica notoria.

Tanto dicha certificación ju rada, 
com o las á que se refieren  las d is
posiciones 5 *, 4.' y 5.1, serán rem i
tidas por m edio de com unicación 
ofic ia l al G obernador que ordenó el 
cum plim iento de ese servic io .

T ." Term inada la instrucción del 
expediente, él interesado fo rm ali
zará y presentará en el G obierno de 
la prov incia  para su debido curso, 
exposición  á S. M. solicitando su 
jubilación  por causa de im posib i
lidad fís ica notoria, y  á la vez 
acompañará aquel su partida de 
bautismo orig ina l y  legalizada.

8.° U n ida dicha exposición  al 
expediente de su razón, el G ober
nador de la p rov incia  la rem itirá  al 
Presidente de la Junta de Clases

pasiyps, ejX];fresanáo ú l prop io tiem 
po, con referencia  á los démás datos 
que estim e oportuno ped ir, cuanto 
juzgue procedente y  deb ido respecto 
de la im posib ilidad fís ica notoria 
alegada por el interesado.

En vista de dicho exped ien 
té. Ta Junta de GlasesJ pasivas p'é- 
d irá  ’éú los casos que ju zgue con 
ven iente las noticias é iniorrnes re- 
servádos necesarios, y  reunirá los 
co'niprobanles de lodo génet:o qu^ 
pueda asegurarla de la im posib ilidad 
fís ica déi in teresado, su j  
años de servic ios, así com o de los 
demás antecedentes y  cualidades de l 
reclam ante, á fin de conocer si es 
digno en todos conceptos de la gracia 
que pretende.
, 10 .° Com pleta asi la instrucción 
Ú'el 'exped iente, la re ferida  Júntalo 
cursará con su in form e al M inisterio 
respectivo de que dependa el in 
teresado pai‘a la resolución corres
pondiente.

Dé Real órdéñ lo d igo  á V. S , p a 
ra los 'efectos p roceden tes .»

L o  qué traslado á V . S . para su 
puntual observancia en la parte que 
le corresponde. Dios guarde á V .'S . 
muchos años, M adrid 6 de Mayo 
de 1868 .— E l Presidente^ José M a- 
gaz = á r .  G obernador c iv il de  la 
p rov incia  dé A lbacete.

DireGciun geaer al de impues
tos indirectos.

Circülat'.
Por el M in isterio de H acién dase 

ha com unicado á esta D irección ge
nera l, con fecha 20 de l actual, la 
Real órden siguiente:

« l im o .  S r.: Previn iendo labase  
5.* de las aprobadas por R ea l orden 
de 24 dé A b ril últim o para el es - 
tabiecim iento de las Inspecciones de 
Aduanas en los fe rro -ca rr iles  y  en 
las carreteras, que los em pleados 
de las m ism as deben usar un tra - 
ge-ú n iform e por el cual puedan ser 
fácilm ente recónocidos, la Reina 
{Q .D . G .) se ha d ignado m andar, 
que el uniform e consista en panta
lón gris, chaleco del m ism o color, 
con botones dorados de arm as; 
corbata negra., lev ita  de pañoazu l 
oscuro, con dos h ileras de botones 
de la m isma clase, y  gorra  de color 
igual al de la levita , Con coron ado 
re lieve  sobre fondo grana al frente, 
y  debajo las in icia les/. A. en tredós 
palmas bordadas de oro, barbuquejo 
d e  charol sobre la v isera , y  en la 
parle in ferior las insign ias corres
pondientes á cada clase, las cuales 
se reducirán á una serreta  de oro 
para los oficiales quintos de H acien 
da; con uno, dos, tres 6 cuatro co r
doncillos también de oro , colocados 
en la parle superior d e  la  serreta, 
para ios oficiales cuartos, terceros, 
segundos y  prim eros respectivam en
te; debiendo llevar solo dos cordon 
cillos sin serreta los com prendidos 
en la clase de aspira'níés á 'ó fic ia l. 
A l propio tiem po se ha serv ido d is
poner S. M. que el uso de este uni 
fo rm e se haga extensivo á lodos los 
demás em pleados pericia les dé la 
renta, variando sólo las in icia les de 
la gorra, que serán A. iV., y  fiján 
dose para los em pleados de m ayor 
categoría que los an teriorm ente de

signados, las insigriiás siguientes: 
dos serretas para los Jefes de nego
ciado de tercera clase, dos serretas 
y uno ó dos cordoncillos respecti
vam ente para los de segunda y  pri
m era, y  tres serretas ind islin lam en- 
te para los Jefes de Adm in istración . 
De Real órden 10 d igo  á V . I para 
su ib té ligencia  y. fines otíortunos.»

L o  que traslado á V . S. para su 
conocim iento, y  cdn el fin de que 
d isponga el qué lodos los em plea
dos periciales dé Aduanas de esa 
próvinéia, práctiqtien  el Servicio que 
les está encom endado, con el trage 
de uniform e que se p rev ien e  en la 
preinserta Real órden.

Dios guarde á V . S. m uchos años. 
M adrid 21 de M ayo de 1 8 6 8 .= R ic a r -  
do de la Cániara.— Sr. Gobernador 
c iv il dé A lbacete ,

Dirección general de Rentas 
Estancadas j  Loterías.
En el sorteo celebrado en este día 

para adjudicar el prem io do 2oÓ es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Miliraresy patriotas muer
tos en campaña, ha cabido en suerte 
dicho prem io á Doña Micaela Gomis. 
hija de D. José, M. N. de Castellón, 
muerto en el campo del honor.

he participa á V. S. esta Dirección 
á fm de que s í  sirva disp'oner se pu
blique en el Boletín oficial y demás 
periódicos de esa provincia para que 
llegue á noticia de la inlcresada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Mayo de 1868.— El Di
rector gañerais José Rivér'o.— Sr. Go
bernador de la provincia de Albacete.

SECCIO N  Ü E  U  l 'R O V lN C l i t .

GOBIERNO DE PROVINCIA, 

Circular núm. 320.
El Excm o Sr. M in istro, de la 

G obernación , con fecha 25 del ac- 
lual, m e d ice lo s ig n ie n fe :

«  A  este M in isterio se d ice por 
el de Estado con fech a  12 del cor
rien te !o que s igu e  f

«  E xcm o. S r.; Em bajador de 
Francia  en esta Córte ha solicita
do la  ex trad ic ión  de un súbdito 
francés llam ado Lu is  F o r te s , acu
sado de bancarrota  fraudulenta, fal
sificación  y  sustracción de fondos. 
Este in d iv idu o , cuyas señas perso
nales hallará V . E. adjuntas, pare
ce que ha en trad o 'en 'E spañ a  el 7 
de A b ril ú ltim o por T rova l pasando 
la npehe del 7 al 8 en la Seo de 
ü rge l, y  se supone que se halla re
fugiado en esta C órte ,— La Reina 
(Q . D. G .) ten iendo en cuenta que 
los expresados distritos están com
prendidos en el art. 2 '  del Conve
n io v igen te  entre España y  Fran
cia, Núm ero 5, 6 y  7, ha tenido á 
bien acceder á la dem anda del Re
presentante de S, M. Im perial, dis
poniendo se rem ita á'V . E. .ela iitode 
prisión exp ed ido  por el Tribunal de 
1 /  instancia d e 'F o ix ,  á-fin  de que
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por el Minist'ei'io d é í dignb cargo dé' 
V. E se (ién las órdenes' ópotíunaS 
con el objeto de' que se pí-Océda á 
la ¿Osea y captura dél ééfeñd'o’ P o r
tes, verificándose sú enti'eg'a á las 
autoridades fi^abcesás de ta fr'ódlléfa, 
lan luego com o sea h a lla d o '»

De Real órden lo trasladó á V. S’. 
á fin de que d isp ón ga lo  coiivenien-' 
te para la captura del citado crim i
nal, cuyas señas se expresan  á con
tinuación, entregándolo habido que 
sea á las autoridades de su Na
c ión .»

Lo  que hé disp íiéslo sé pu b li
que en esté periód ico  o fic ia l á los 
efectos que se expresan én íá prein 
serta Real órden.

A lbacete 27 de M ayo de 4S68.
El Gobernador, 

Francisco H'avnrro.

Señas personales de Luis Portes, 
notario domiciíiadú én Foix, depar

tamento de 1‘Ariege.
Edad 52 años.
Estatura un m etro 580 m ilí

metros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pe lo  negro.
O jo sn eg ro s . .
Frente ancha.
Nariz regalar.
Boca grande.
Barba corta.
Cara redonda.
Color m oreno.

Senas particulares.
L leva  pantalón de cuadros pe

queños negros y b la n c o s ; chaleco 
oscuro rayado de blanco ó am arillo; 
sombrero de copa a lia  n e g r o ; tiene 
tres gabanes negros do buen paño 
casi nuevos; reloj y  cadena de oro; 
una gran sortija llam ada Chcvaliere; 
el engarce de este an illo tiene poco 
más ó m énos la dim ensión de una 
moneda de 5 francos de oro ; lleva 
un saco de noche unido á una pe
queña m aleta, de los que vulgar- 
meiile se llaman Chemin de fer; la 
parte superior es de un teg ido en 
carnado rayado de diferentes co
lores.

Otra núm, 321.

El E xem o. Sr , M inistro de la 
Gobernación, con fecha 18 dél a c 
tual, m e com unica la Real órden s i
guiente :

«  Habiendo m anifestado el M inis
terio de Estado al de la Gobernación 
la frecuencia con que em igran á Orán 
jóvenes españoles para librarse del 
servicio de las arm as, la R eina (que 
Dios gu a rd e ) deseando evitar tales 
abusos, ha tenido á b ien mandar 
se recuerde á V . S. el más exacto 
y puntual cum plim iento de lo d is
puesto en la R ea l órden de 20 de 
IN'oviembre de 1867 acerca de los 

■requisitos indispensables, con que 
ueben exped irse las cédulas de ve- 
ciudáí á los m ozos de 17 á 25 
años para P^^sar al ex lrangero . De 
órden de S 'J -.lo  d igo  á V . S. para 
los efectos correb¿’*ondien les.»

Lo que he d isoneblo se publique 
eii este periódico o fic ia l para cono
cimiento y  cum plim iento de cuan

to se dispone en la preinserta Real 
órd'en.

A lb a ce te '27 de Mayo de 1868.
El'Gobernador, 

Frmiciíwo ilíavarro.

Otra número 322.

MONTES.
Varios A lcaldes de esta prov in 

cia han acudido á mi autoridad par
ticipando que losdañadores de m on
tes. que al establecim iento de la 
Guardia Rural, se hablan coLilenido 
en sus abusos, han princip iado á 
burlar la- v ig ilancia  de aquella, por 
m edio de autorizaciones que obtie
nen de los que se llaman ó titulan 
dueños de cotos ó dehesas particu
lares. En su consecuencia y  con el 
fin de cortar los fraudes que pudie
ran com eterse, á la som bra del e je r
c ió  de un derecho no pocas veces su
puesto, he acordado de conform idad 
con Indispuesto en la legislación v i
gente de Montes, que los dueños par
ticulares de aquellos, que tengan lí
m ites cohm nes con montes públicos 
y no se hallen  deslindados deb ida
m ente por la A d m in is tra c ión , no 
pueden por s í , ni por terceras per
sonas, practicar n inguna corla  ni 
descuaje en sus respectivas p rop ie
dades, sin que ánles se practique el 
deslinde de los montes públicos con 
los que confinan, ú obten iendo pré- 
v iam en le la oportuna aulor'izacion 
de este Gobierno d e  p ro v in c ia : y 
en ól caso de que los dueños de 
montes particulares deslindados, con
cedan licencias para hacer ap rove
cham ientos en e llo s , deberán pre
sentar aquellas en las respectiviis 
A lcaldías para ponerles el sello de 
las m ismas y el V. ® 'B. °  del A l 
calde, con el fin de ev itar perju i
cios y molestias á los interesados.

Lo  que he dispuesto se publique 
en el Boletín de esta prov incia  para 
conocim iento de los A lcaldes de los 
pueblos de la m ism a, que m anda
rán fijcirlo en los sitios de costum 
bre para que llegue á noticia  de 
los particulares á quienes pueda in 
teresar. como así m ism o de la Guar
d ia Rural y demás dependientes de 
la Autoridad encargados de la cus
todia y vigiluncia (le lo s  montes, que 
les reencargo muy pariicu lannerite.

A lbacete 27 de M ayo de 1868.
El Gobernador, 

Fraiieii^co iVavarro.

Minas.—Anuncio.
D. Francisco N avarro , Jefe supe

rior honorario de Adm in istración  
y  Gobernador de esta prov incia .

Hago saber; Que en v irtu d  de 
exped ien te  instruido de o fic io  y  por 
decreto de 25 de F ebrero  ú ltim o, 
he acordado declarar cancelado, nu
lo y  de ningún va lor el exped ien 
te de la  m ina de ca ibon  de p iedra 
titu lada San José, sita en el Bar
ranco d e ' Fuenleseca, térm ino de 
Balsa de Vés y caducada la p ro
p iedad  con ced idas la Sociedad Bal
sa  V iso . Ea su coasecuencia y  de

conform idad con 10 dispuesto en el 
artículo 68 de la ley de Minas y 
75 del R eglam ento para su egecu- 
cion se declare lib re  y  registrable 
el terreno por aquella  com prendido.

L o  que he dispuesto se inserte 
en este Boletín oficial para que lle 
gue á conocim iento del público.

A lbacete 28 de M ayo de 1868.
El Gobernador, 

Francisco iVavarro.

Alcaldía constitucional de 
Oenizate,

D, Pedro V illena  M artínez, A lca lde 
constitucional de esta v illa  de Ce- 
nízate.

H ago saber: Que con la com pe
tente autorización del lim o. Sr. Go
bernador c iv il d e  la prov incia , y en 
virtud de la ley y reglam ento de 11 
de Mayo ú ltim o, se crea una plaza 
de M édico-C iru jano de tercera clase 
con la dotación anual de 300 es
cudos. Los aspirantes deberán pre
sentar sus solicitudes en esta A lca l
d ía dentro de l térm ino de 50 dias. 
á contarse desde la  inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
p rov incia

Cenizate 25 de Mayo de 1868 ,—  
Pedro V iU e n a .= P . S. M ., Pedro Jo
sé Alarcon.

Alcaldía constitucional de

D. Andrés G im énez Zornoza, A l
calde Constitucional de esta v i
lla de Reciu 'ja.

Hago saber: Que con la com- 
peten le autorización del lim o. Sr. 
G obernador, se lia creado en esta 
villa  una plaza de Farm acéutico ti
tular, dolada con 120 escudos anua
les y  se Maman aspirantes á ella.

E l Ayuntam iento satisfará, ade
m ás, al Farm acéutico que se esta
b lezca en esta v illa , el im porte de 
los m edicam entos que expenda para 
las 'fam ilias pobres, según los pre
cios establecidos en la tarifa o fic ia l.

Las solicitudes se presentarán 
en la Secretaria de este Ayuntam ien
to en los trem ía dias sigu ientes al 
que aparezca inserto osle anuncio 
en el Boletín  oficial de la prov incia 
y  Gacela de Madrid.

Recueja 25-de Mayo de 1 8 6 8 .=  
A n d res -G im en ez .=P o r6 u  m andado, 
E liseoG il, Secretario interino.

Alcaldía constitucicinal de 
Muñera.

Don José Arenas F ig u e ra s , A lca lde 
conslitucioiia l de .esta v illa  de 
Muñeca.

Hago s a b e r : Que .aprobado 
la  Superioridad el m edio ¡elegido 
por este Ayuntam iento y nu íuereide 
contribuyentes asociados,, para ha- 
c e f  ' efectivo e l eucabezam iento .de 
laiConii'>ibucion¡ de. consum os’4 e  es

ta v illa  en el p róx im o a ñ o .e co n ó 
m ico de 1868 á 1-869, se ha aco r
dado por dicha Corporación proqei 
der al arrendam iento en pública su
basta de los derechos de las especies 
en conjunto y con libertad de venr 
tas, por todo el expresado año, bajo 
los tipos s igu ien tes :
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Las person'fts que-qu ieran in te
resarse en este rem ate, concurri-rán á esta Sala Capitular en los dias 7 
y l 4 . d e  Ju n io-próx im o, de once á 
d o ce  de sus manarías, e a  que s e  c e 
lebrarán el l . “ y 2.® reíuale ante el 
Ayuntam iento, oon a rreg lo á  instroe- 
cien  y bajo el pl'iego de -condiciones 
que estará de mani»tiesto en la  S e -  
cretaí'ía.

M uQ ei¡a25deM ay-o ;< ie 1 8 6 8 '.=
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E l A lca ld e , José A r e n a s .= P o r  su 
m andado, V alen tín  M onge, S ecre
tario.

Alcaldía constitucional de 
Motilleja.

Don Pedro Anton io A lcañ iz, A lca lde 
conslilucio iia l de este Lugar de 
MolUleja.

Hago saber: Que con la com pe
tente autorización del lim o. Sr. G o
bernador c iv il de esta p rov incia , se 
saca á pública subasta el arb itrio  de 
pesos y  m edidas de esta v illa  para 
el año entrante de I8 ü 8  á G9, bajo 
el p liego de condiciones que estará 
de m aniüesio en la  Secretaría mu
n icipa l, cuyos actos tendrán lugar en 
los dias 51 del actual y 7 del sigu ien
te m es de Junio en la Sala Capitular 
y  hora de d iez á doce de sus m a
ñanas.

M otille ja  24 de M ayo de 1868. 
E l A lca lde, Pedro  Anton io A lcañ iz. 
P o r su m andado, el Secretario , A lo n 
so Cabañero.

Alcaldía constitucional de 
Povedilla.

D. Pedro Romero., A lca lde consti
tucional de esta villa .

H ago saber: Que term inado por 
la ju iita  peric ia l, la rectificación  del 
am illaram ieiuo de este distrito m u
n icipa l, que ha de serv ir  de base 
para la form ación de l repartim iento 
de la contribución territoria l del 
año próx im o económ ico de 1868 á 
69, se espolie al público en la Se
cretaría de l Ayuntam iento por tér
m ino de quince dias á contar desde 
el en que aparezca inserto este anun
c io  en el Boletín  oficial de la  p ro 
v in cia , para que los contribuyentes 
puedan enterarse y  producir las re- 
clam aciones que estimen oportunas, 
en la in teligencia de que pasado tér
m ino no serán oidas las que se p re
sentaren.

Poved illa  24 de M ayo de 1868. 
Pedro  R om ero.— P or su m andado, 
Pedro  H erizo . secretario.

Alcaldía constitucional de 
La Herrera.

D. Lu is Rodenas, A lca lde  Consti
tucional de esta v illa  de la H er
rera.

A  los vecinos y  terratenientes 
de esle distrito m unicipal, h a p  sa
ber: Que habiéndose conclu ido el 
repartim iento de la contribución ter
ritoria l de esta v illa , correspon
diente al próxim o año económ ico 
de 1868 á 1869, se halla expues
to al público en estas Salas Con
sistoriales por el térm ino de 8 dias. 
contados desde la inserción del p re
sente edicto, en el Boletín o fic ia l de 
esta prov incia ; en su v irtud , los con
tribuyentes que quieran exam inarlo  
podrán concurrir á verificarlo , den 
tro de dicho plazo y á interponer las

reclam aciones de agrav io  que ten 
gan por conven iente, sobre error ó 
equ ivocación  padecida en la ap lica 
ción del tanto por d e n lo , con que 
ha salido gravada la r iqu eza  im 
pon ib le ; en in te ligencia  que trascur
rido  no tendrán ya  tal derecho y se 
rem ilirá  el repartim iento á la apro
bación superior.

D ado, sellado y firm ado en la 
H errera  á vein titrés de Mayo de m il 
ochocientos sesenta y ocho — El A l
calde constitucional. Lucas R ode
n as .— Por su m andado, José Ram í
rez, secretario.

Alcaldía constitucional de 
Fuente-albilla.

D. Andrés G arrido, A lca lde consti
tucional de esta v illa  de Fuente-
albilla.

H ago saber: Que por acuerdo del 
Ayuntam iento de mi presidencia aso
ciado de doble núm ero de contribu
yentes y  p rév ia  la deb ida autoriza
ción  del lim o . Sr. G obernador de 
la  prov incia , se crea un partido de 
M edicina y  C iru jía , cuya plaza ha de 
proveerse bajo las condiciones si
gu ientes:

4 .' Com o población que no lle 
ga á 599 vecinos ni existen  cien  
fam ilias pobres, se considera dicho 
partido de tercera clase, con la d o 
tación de 400 escudos anuales pa
gados por trim estres vencidos del 
presupuesto m unicipal.

2 . ‘  Entre los aspirantes que ha
ya á la vacante, será p re ferido  el 
que reúna m ayores m éritos á pro
puesta de la  Junta Superior de Sa
n idad y sea á la vez M édico-ciru jano.

3 . ‘ Será o b lip c io n  de l Facu lta
tivo hacer dos visitas d iarias á los 
enferm os, tanto de M edicina com o 
de C iru jía; sin em bargo de las e x 
traordinarias, que á su prudente ju i
c io  tenga á b ien , según la gravedad  
lie  los m ism os; quedando relevado 
de las á que alude la Real órden de 
i . ” de Octubre de 1860, que se c i
ta en el art. 25 de l reglam ento de 
41 de Marzo ú ltim o.

4 . * Quedará tam bién re levado el 
titu lar de las pequeñas operaciones 

d é la  C iru jía m enor, que estarán á 
cargo de un m inistrante ó practican
te nom brado por el Ayúntam ien lo 
con in form e de aquel; en cuyo caso 
la  dotación estipulada en la cond i
ción prim era, habrá de distribuirse 
entre los dos, en proporción  de ocho 
décim as para el M édico y  dos para 
el m inistrante, con arreglo  á lo dis
puesto en el art, 17 de dicho reg la 
m ento.

5 . * En los casos de ausencias y 
en ferm edades, dejará el Facu ltativo 
otro de igual clase que le sustituya; 
dando cuenta al A lca lde, para que 
los enferm os no se hallen  desaten
didos ni un solo dia.

6 . * E l re ferido  titular quedará 
ob ligado al cum plim iento de los d e 
más deberes y  cargos que le im ponen  
las leyes y  reglam entos en la actua
lidad ó en lo sucesivo le im pusieren.

7 . ‘ E l Facu lta tivo queda en li
bertad de hacer contratas ó igualas 
con los vecinos pudientes por la asis
tencia á los m ism os, en la form a

: que prev iene el art. 13, ob ligándo

se el Ayuntam iento á en tregarle la 
lista ó clasificación de fam ilias p o 
bres y cuantos antecedentes nece
site para llevar á efecto el iguala- 
torio con equ idad y  acierto.

8 . * E l contrato ha de ser por 
cuatro años, á contar desde 1 .’ de 
Julio próx im o, m ediante á que en 
50 de Junio term ina el dcl actual ti
tular.

9 . “ Los  aspirantes d irig irán  sus 
solicitudes docum entadas á la Se
cretaría dei Ayúntam ien lo en el tér- 
m in o d e i5  dias, á contar desde el 
en que aparezca el presente inserto 
en el Boletín o fic ia l d é la  prov incia ; 
en in teligencia, que las que presen
ten después, serán desestim adas y 
devueltas á los interesados.

Dado en Fuente-a lb illa  á  22  de 
Mayo de 1808.— P. L ,  Juan V a lien 
te Cam pos.— P. A . D. A .,  Juan Cuen
ca Campos.

Alcaldía constitucional de 
Ballestero,

D. Juan Valenciano Garbí, A lca lde 
Presidente del Ayuntam iento cons
titucional de esta v illa  de Balles
tero.

H ago saber: Que ba jo  el p liego  
de condiciones aprobado por el Ilus- 
trísim o Sr. G obernador c iv il de la 
prov incia y  ba jo  el tipo que resulte 
en el ú ltim o qu inquen io, se saca á 
pública subasta el arb itrio  de peso 
y m edida de uso voluntario , en es
te pueblo pare el año económ ico 
ven iente de 1868 á 1869. Lo  que 
se notoria  al público por m edio de 
este anuncio, á fin de que los que 
quieran lom ar parle en expresada 
subasta, puedan acu d irá  la S ecreta
ría de esta corporación  á en terarse de 
referido p liego de condiciones que 
está de m anifiesto, y  en los dias 14 
y 21 del p róx im o mes de Junio de 
11 á 12 de sus respectivas mañanas 
en estas Salas Capitulares, com o 
dias y  horas prefijados para ios dos 
remates de que ha de constar el a r
riendo; y si hubiere necesidad de 
tercer remate, esle tendrá lugar el 
d ia  25 del prop io mes de Junio en 
el m ismo sitio y  horas que los ante
riores

Ballestero 24 de M ayo de 1868. 
Juan Valenciano.— Por su m anda
do, Rufino Rubio, secretario.

Alcaldía constitucional de 
Villainalea,

D. Gaspar García y  Pardo, A lca lde 
y  Presidente de l Ayuntam iento 
constitucional de esta v illa  de Vi- 
llam alea.

Hago saber: Que esta corpora 
ción m unicipal, asociada de doble 
número de m ayores contribuyentes, 
ha acordado en sesión de l once del 
finado raes de A b ril, croar un par
tido Médico de segunda clase con
sistente en un solo M édico-ciru jano 
titular con la dotación  de trescien
tos escudos; y otra plaza titu lar de 
Farm acia de segunda clase, dotada 
con el sueldo anual de c ien to se

senta escudos, satisfechos unas y 
otros por trim estres con arreg lo  lo 
do á lo m andado en el reglamento 
de 11 de Marzo de 1868. En su v ir 
tud y  autorizado com petentem ente 
el A yu n tam ien to ,“se anuncian por se
gunda vez  las vacantes de dichas 
plazas por térm ino de ve in te  dias, 
que em pezarán á contarse desde la 
inserción de este anuncio en el Bo- 
lelin, o fic ia l de la p rov incia  y Gaceta 
de M adrid . L o s  aspirantes á ellas 
presentarán sus solicitudes docu 
mentadas en la  A lca ld ía , en la for
m a preven ida  en el artícu lo 27 del 
espresado reglam ento y dentro del 
plazo señalado.

V illam a lea2 4  de M ayo de 1868. 
E. A . P ., Gaspar G a r c ía .= P o r  su 
m andado, Juan Francisco  Cañado.

Alcaldía constitucional de 
H oya Gonzalo.

Term inado el reparto de la  con 
tribución  de inm uebles, cu ltivo y  ga. 
nadería, form ado en esta v illa  para 
el año de 1868 á 69, está de ^nani- 
íiesto en la  Secretaría  de est e Ayun
tam iento, por térm ino de ocho dias 
contados desde el en qu.e aparezca 
este anuncio en el BoIe;tin oficial de 
la prov incia , á fin de que los inclui
dos en el m ism o puedan examinar 
sus partidas y  h oxer la s  reclam acio
nes que tengan por conven ien te.

' H oya  G onzalo 26 'de ‘ Mayo de 
1868.= E l  A lca lde, Pedro  M olina.— 
E l Secretario , Eacundo L illo ,

Juzgado de primera iustan- 
cia de Alcaráz.

D. Francisco Peñalosa, Juez de pri
m era instancia de esta Ciudad.

Por el presente cito, llam o y em
plazo á Fernando Te llo , vecino de 
U b eda , para que dentro del término 
de treinta d ias , se presente en este 
Juzgado para contestar á los cargos 
que le resultan en la causa que 
contra el m ism o se sigue sobre es- 
pendicion de m oneda falsa.; en in
te ligencia  que de no hacerlo se en
tenderán las actuaciones con los es
trados del T ribu na l, y  le parará el 
perju ic io que haya lugar.

Dado en A lcaráz á 23 de Mayo de 
1 8 6 8 .— Francisco P eñ a lo sa .-P o rsu  
m andado, M ariano López.

Gobierno de la provincia de 
Ciudad-Keal.

A N U N C IO ,
N o habiendo ten ido  efecto por 

falta de lic ítadores la subasta veri
ficada el d ia 22 del actual para la 
im presión  y  publicación  del Boletín 
oficial de esta p rov incia , en el pró
x im o año económ ico de 1868 á 1869, 
se anuncia nuevo  rem ate, bajo el 
tipo de 2287 escudos 500 m ilési
m as, y  condiciones publicadas en el 
Boletín o fic ia l núm . 140, correspon
diente al d ia 13 de A b ril ú ltim o. Di
cho acto tendrá lugar en m i despa
cho á las 42 en punto del d ia 0 de 
Junio p róx im o .

C iudad-Real 24,.fiA^Mayo de 1868. 
E l Gobernadoi’ íA g u s t in  Salido.

Albacete-,- împrenta de ^oaquin Díaz.
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